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INFORME DE GERENCIA 

INDUSTRIAS METALICAS LANFOR S.A. 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de INDUSTRIAS METALICAS 
“LANFOR” S.A. en desempeño de mis funciones les doy la más cordial bienvenida a 
esta sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas. 

A continuación entrego una copia de los Estados Financieros correspondiente al año 
2008 para que se sirvan revisarlos y puedan emitir su criterio al respecto y que servirán 
de base para un consenso general que recaerá en bien de la Empresa. 

Como podrán observar hemos tenido una utilidad de USD$ 15.279,22 que equivale a 
un decremento de 10% aproximadamente con relación a la utilidad obtenida en el año 
2007, lo cual demuestra que los gastos han sido totalmente mesurados al igual que 
fueron en el año anterior. También vemos que la utilidad fue ligada en su mayoría a 
la importación de puertas cortafuego italianas realizada y que fueron comercializadas a 
un precio conveniente para la Empresa. 

La reducción de personal que se hizo anteriormente fue suficiente, para que no se 
incrementen los gastos en un porcentaje más alto para el año 2008 ya que, 
comprobamos que si es posible mantener la competitividad y el nivel productivo que 
habíamos estado buscando con el personal disponible con el que hemos venido 
laborando. 

Con respecto a los gastos financieros, estos siguen siendo extremadamente bajos con 
relación a los otros gastos ya que no se ha tomado ninguna deuda con ninguna 
institución financiera, sino que la Empresa ha trabajado solamente con fondos propios. 

Esperamos para este año seguir importando productos nuevos pero de precios más 
competitivos de manera de diversificar los productos que se ofrecen a los clientes y que 
por ahora son altamente requeridos por el mercado. 

Espero que la explicación haya satisfecho sus expectativas y que para el próximo año 
compartamos un mismo esfuerzo para alcanzar metas y objetivos que se han trazado 
desde el inicio de las actividades de esta Empresa. 

Muy atentamente, 

MERCEDES DE RES 
GERENTE GENERAL 

   


